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NÚMERO: 2016-16-01-001-P01577 

CESIÓN 

DE 

PARTICIPACIONES 

QUE 

OTORGA: 

JEFFERSON 

ALFREDO 

TOBANDA 

BARRAGAN, 

A 

FAVOR 

DE: 

ANDREA 

ALEJANDRA 

TORRES 

MERCHAN.- J.M.  Di02 copias 

CUANTÍA: $. 27,00.- 
FOROOAOROOOSOOOOOSOOOOOOIOOOOOOOOOOSOIOIOOOOOOOOOOOOOA 

  

En la ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, 

República del Ecuador, hoy día Dieciséis de Agosto del año 

dos mil dieciséis, ante mí, Doctor Andrés Chacha Gualoto, Notario 

Primero de este Cantón, comparecen por una parte el señor 

JEFFERSON ALFREDO TOBANDA BARRAGAN, quien declara 

ser de estado civil casado, de ocupación estudiante; y, por otra 

parte comparece la señora ANDREA ALEJANDRA TORRES 

MERCHAN, quién declara ser de estado civil divorciada, de 

profesión licenciada en contabilidad y auditoria. Los comparecientes
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son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, capaces para contratar y 

obligarse a quienes de conocerles doy fe; y, procediendo con 

amplia y entera libertad y bien instruidos de la naturaleza y 

resultados de esta escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, para su otorgamiento me 

presentan la minuta que es del tenor literal siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras a su cargo, dígnese 

incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de acuerdo a 

las siguientes cláusulas: PRIMERA  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente contrato de cesión por 

una parte el señor JEFFERSON ALFREDO  TOBANDA 

BARRAGAN ecuatoriano, con cédula de ciudadanía número uno 

seis cero cero tres ocho siete ocho nueve - seis, mayor de edad, de 

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Puyo, Cantón y 

Provincia de Pastaza; a quien se le denominara como el CEDENTE; 

y, por otra parte la señorita ANDREA ALEJANDRA TORRES 

MERCHAN, ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número uno 

seis cero cero tres uno ocho siete siete - seis, mayor de edad, de 

estado civil divorciada, domiciliada en esta ciudad de Puyo, cantón y 

provincia de Pastaza, se le denominara como la CESIONARIA. Los 

comparecientes son hábiles y capaces para celebrar estos tipos de 

contratos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- LA COMPAÑÍA 

VERACRUZ TRANSPORTE Y SERVICIOS VERATRANSERVI Cía. 

Ltda., se constituyó mediante escritura pública el VEINTE Y DOS DE 

NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE ante la 

Notaria Segunda del Cantón Pastaza, a cargo del la Doctora Patricia 

Elizabeth Naveda Suarez, e inscrita en el Registro Mercantil el
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veintisiete de diciembre de mil novecientos noventa y siete, con 

número cincuenta y siete y Repertorio mil quinientos tres, 

conjuntamente con la Resolución Aprobatoria de la Intendencia de 

Compañías emitida el quince de diciembre de mil novecientos 

noventa y siete, con el número de Resolución número 

97.5.1.1.1.180.- Dos. La Junta General de Socios de la compañía en 

Sesión Extraordinaria celebrada, el treinta de abril del dos mil , 

quince, con voto unánime del capital social y pagado, autorizo al 

socio JEFFERSON ALFREDO TOBANDA BARRAGAN, quien 

adquirió en estado civil soltero, mediante cesión de 

participaciones celebrada en la Notaria Primero del Cantón Pastaza 

a cargo del Doctor Andrés Chacha Gualoto, de fecha veintinueve de 

septiembre del año dos mil once por parte de LUIS RAFAEL 

LOZADA ARIAS Y FLORA GENOVEVA MARTÍNEZ MORALES, en 

tal virtud, el cesionario señor JEFFERSON ALFREDO TOBANDA 

BARRAGAN, transfiere todas sus VEINTE Y SIETE participaciones 

a favor de la señora ANDREA ALEJANDRA TORRES MERCHAN, 

sin reservarse nada para si, según detalle que se describe: ----- 
  

  

        
  

NOMBRE NOMBRE DELA NUMERO 

DeL CESIONARIA DE 

CEDENTE PARTICIPACIONES 

JEFFERSON ANDREA ALEJANDRA VEINTISIETE (27) 

ALFREDO TORRES PARTICIPACIONES 

TOBANDA MERCHÁN DE UN DÓLAR 

BARRAGAN CADA UNA 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos el señor JEFFERSON ALFREDO
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TOBANDA BARRAGAN con cédula de ciudadanía número 

1600387896, cede a perpetuidad todas sus VEINTE Y SIETE 

PARTICIPACIONES que tiene en la Compañía VERACRUZ 

TRANSPORTE Y SERVICIOS VERATRANSERVI Cía. Ltda. y que 

corresponde al cien por ciento de sus participaciones que le 

pertenece como socio en la prenombrada compañía, a favor del 

señora ANDREA ALEJANDRA TORRES MERCHAN con cédula 

de ciudadanía número  160031877-6. CUARTA: PRECIO Y LA 

FORMA DE PAGO.- La Cesionaria ANDREA ALEJANDRA 

TORRES MERCHAN paga como justo precio de las VEINTE Y 

SIETE participaciones, la suma de VEINTE Y SIETE DÓLARES 

AMERICANOS, a un dólar por cada participación, cancelado en 

dinero en efectivo y moneda de curso legal y a entera satisfacción 

del  cedente señor JEFFERSON ALFREDO  TOBANDA 

BARRAGAN. QUINTA: AUTORIZACIÓN.- El cedente autoriza a la 

cesionaria para que la presente escritura pública de cesión de 

participaciones sea inscrita tanto en el Registro Mercantil y la 

Superintendencia de Compañías, tomándose la respectiva nota 

marginal en la escritura de constitución de la compañía. SEXTA: 

ACEPTACIÓN.- Los comparecientes enterados del contenido de 

este instrumento público, lo aceptan en todas sus partes por ser en 

beneficio de sus particulares intereses. Usted señor Notario se 

servirá incluir las cláusulas de estilo a fin de que el presente 

documento tenga la plena validez jurídica. Atentamente. Firmado) 

Doctor Ernesto Pérez B. Matrícula dos ocho cinco del Colegio de 

Abogados de Tungurahua.- Minuta que con las enmiendas, 

añadiduras y estipulaciones hechas por las partes y autorizadas por 

mí el Notario es transcrita de manera completa y que queda elevada
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a Escritura Pública, para que surtan los efectos He alés 7 

consiguientes que en derecho se requieren y es necesario, para esta 

clase de actos y contratos.- Leída íntegramente y en alta voz este 

contrato por mí, el Notario a los comparecientes, quienes se 

ratifican, se afirman y para constancia firman conmigo en unidad de 

acto.- DOY FE.- 
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Puyo, 22 de abril del 2015 

CONVOCATORIA 

Se convoca con carácter obligatorio a todos los socios accionistas de VERACRUZ 

TRANSPORTES Y SERVICIOS VERATRANSERVI CIA. LTDA., a sesion de Junta 

General Universal Extraordinaria, a realizarse el dia JUEVES 30 de abril del 2015, a las 

19h00, en la Sede de la Compañía ubicada en la Calle Gebneral Villamil y 24 de Mayo, con 

la finalidad de tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA. 

1. Constatacion del Quorum e instalacion de sesion 

2. Autorizacion de transferencia de participaciones e ingreso de nuevos socios. 

3. Clausura. 

Atentamente, 

  
rn edo Tol Sr. andó An: 

PRESIDENTE ADMINISTRATIVO PRESIDENTE EJECUTIVO



  

ACTA N?. 033 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA VERACRUZ 

TRANSPORTE VERATRANS SERVI LTDA, 

En la ciudad de Puyo,canton y provincia de Pastaza hoy dia jueves 30 de abril del 2015, siendo las 

diecinueve horas (siete de la noche) en su domicilio principal ubicado en la calle Genmeral Villamil 

y 24 de Mayo se reunen los siguientes socios: Andachi Yepez Armando Y Remigio, Barrionuevo 

Carrillo Laura Cecilia, Caiza Chimborazo Segundo Abelardo, Carrera Rosales Carlos Jorge, Cepa 

Romero Cesar Cristobal, Cunalata Allqui Victoriano Temistocles, Guaman Lluay Jorge Hernan, 

Luna Hernan Miguel Angel, Masaquiza Llerena Maria Gloria, Lescano Luna Victor Hugo, Padilla 

Guilcapi Manuel Domingo, Padilla Guilcapi Miguel Angel, Ramirez Sanchez Edison Orlando, 

Tobanda Barragan Jefferson Alfredo, Tobanda Mora Luis Alfredo, para celebrar la hjuta general 

extraordinaria previamente notificada y tratar el iguiente orden del dia: 

1. Constatacion del quorum e instalacion de la sesion 

2. Autorizacion de transferencia de participaciones de ingreso de nuevo socio. 

3. Clausura. 

DESARROLLO. 

7. Constatcion de la presencia del 100% del capital social de la compañía, el señor presidente 

administartivo Alfredo Tobanda, da la bienvenida agradeciendo por su presencia y declara 

instalada la secion. 

$. Toma la palbra el señor presidente y manifiesta que existe socios que no desean continuar 

en la empresa y es el socio Jefferson Alfredo Tobanda Barragan, quien mediante oficio 

solicita la autorizacion para transferir sus 27 participaciones por lo que el Sr. Presidente 

pregunta si alguno de los socios desea adquirirlas y por secretaria se comprueba que 

unanimemente que todos los socios se niegan a adquirirlas, seguidamente se da leotura del 

oficio escrito por la persona particular que desea adquirirlas y su deseo de ser socio de 

nuetsra compañía y a al peticopn del Socio Jefferson Alfredo Tobanda Barragan quien 

solicita la autorizacion para transferir sus 27 participaciones de la Sra. Torres Merchan 

Andrea Alejandra, lo cual expuesto en consideracion de la Junta General, la misma que 

resuelve por unanimidad autorizar la trasnferencia de o particpaciones del socio Jefferson 

Alfredo Barragan a favor del nuevo socio Sra. Torres Merchan Andrea Alejandra. 

T
E
N



VERACRUZ TRANSPORTES Y SERVICIOS VERATRANSERVI CIA. LTDA. 
PUYO-PASTAZA 

De igual manera el Sr. Presidente expresa que existe otro compañero que no desea continuar 

en nuestra empresa, y es el Socio Gilberto Naín Merino Villalba, y por secretaría se da lectura 

del oficio en el que solicita autorización para transferir sus 27 participaciones, por lo que el Sr. 

Presidente pregunta si algún socio desea adquirirlas, constatando a través de secretaría que 

ningún socio desea adquirirlas, por lo tanto se da lectura del oficio de la persona particular que 

desea adquirirlas, así como también la petición del Socio Gilberto Nain Merino Villalba quien 

solicita autorización para transferir sus 27 participaciones a favor del Sr. Lascano Luna Víctor 

Hugo, lo cual es puesto en consideración de la Junta General, la misma que resuelve por 

unanimidad autorizar la transferencia de participaciones del Socio Gilberto Nain Merino 

Villalba a favor del nuevo Socio el Sr. Lascano Luna Víctor Hugo. Siendo las veinte horas con 

quince minutos, el Sr. Presidente declara un receso de 30 minutos para redactar el acta. A las 

veinte horas con cuarenta y cinco minutos se reinstala la sesión y se da lectura del acta, la cual 

es aprobada por unanimidad por el capital pagado y presente. 

Para constancia suscriben y firman la presente acta: 

Sr. 

PRESIDEN PRESIDENTE EJECUTIVO 

  

  

VERATRANSERVI CIA LTDA 
CERTIFICA, QUE EL PRESENTE 

ESPIEL COPIA DEL ORIGINAL 

rez 2-09 =LO/E 5       

  

Dirección: Calle General Villamil y 24 de Mayo 
Teléfono: 2 883 587 
Email: veratranservi.ciaWhotmail.com



    

VERACRUZ TRANSPORTES Y SERVICIOS VERATRANSERVI CIA. LTDA. 
PUYO-PASTAZA 

Puyo, 30 de Abril del 2015. 

SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
FECHADE REALIZACIÓN: JUEVES 30 DE ABRIL DEL 2015. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       

                  

  

N2 APELLIDOS Y NOMBRES N2 FIRMA DE ASISTENCIA 

CEDULA 

1 | Andachi Yépez Armando Remigio 0201062148 | 

2 | Barrionuevo Carrillo Laura Cecilia 1800922328 

3 | Caiza Chimborazo Segundo 0201179579 

Abelardo 

4 | Carrera Rosales Carlos Jorge 1704223443 

5 | Cepa Romero Cesar Cristóbal 1600194185 

6 | Cunalata Allqui Victoriano 1803544202 

Temistocles 

7 | Guamán Lluay Jorge Hernán 0602218919 d 

8 | Luna Hernán Miguel Ángel 1600069619 

9 | Masaquiza Llerena María Gloria 1600309270 

10 | Merino Villalba Gilberto Naín 1600006801 

11 | Padilla Guilcapi Manuel Domingo 0601161789 

12 | Padilla Guilcapi Miguel Ángel 0601915085 

13 | Ramírez Sánchez Edison Orlando 1600627572 A 

14 | Tobanda Barragán Jefferson 1600387896 É Eo 
Alfredo o Es br nn ES 

15 | Tobanda Mora Luis Alfredo 1600117988 

xx 

- VERATRAN IERATRANSERVICIALTDA 
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El       

  

Dirección: Calle General Villamil y 24 de Mayo 
Teléfono: 2 883 587 
Email: veratranservi.cia(Qhotmail.com
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RAZÓN DE MARGINACIÓN:- Queda debidamente marginada la 

Cesión de Participaciones, celebrada en la Notaria Primera del cantón 

Pastaza, a cargo del Dr. Andrés Chacha Gualoto, el día dieciséis de 

agosto del dos mil dieciséis, con protocolo P01577. Otorgado por: El 
señor Jefferson Alfredo Tobanda Barragan: A favor de: Andrea Alejandra 

Torres Merchan, en la matriz de Constitución de la COMPAÑÍA 
. VERACRUZ DE TRANSPORTE Y SERVICIOS VERATRANSERVI 

CIA LTDA, celebrado en la Notaria Publica Segunda del cantón 

Pastaza, a cargo de la Dra. Patricia Elizabeth Naveda Suarez, el día 

veintidós de noviembre del año mil novecientos noventa y siete. DOY FE.- 

Puyo. diecinueve de agosto del año dos mil dieciséis.- LA NOTARIA, 

ABG. GLADYS JIMENA CALLE REGALADO. 

qua li! 
5 1 Abg. Gladys Jimena Calle Regalado ABG. A y NA CALLE REGAL/. 

NOTARIA PÚBLICA SEGÚNDA DEL CANTÓN PASTAZA 
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NA GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
Ól MUNICIPAL DEL CANTÓN PASTAZA 

Pastaza) REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Amr rn? 
----ZON: Que en ésta fecha, con el No. 128 y tomándose Nota en el 
Libro Repertorio con el No. 141, se inscribió la presente escritura 
pública de CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por el señor 
JEFFERSON ALFREDO TOBANDA BARRAGAN, casado, a favor de 
la señora ANDREA ALEJANDRA TORRES MERCHAN, divorciada, 
veintisiete Participaciones cuyo valor nominal es de un dólar 
americano, que le corresponde dentro de la COMPAÑÍA VERACRUZ 
TRANSPORTE Y SERVICIOS VERATRANSERVI CIA. LTDA., 
compañía constituida mediante escritura pública celebrada en la 
Notaría Segunda del Cantón Pastaza, el 22 de noviembre de 1997, 
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VERACRUZ TRANSPORTES Y SERVICIOS VERATRANSERVI CIA. LTDA. 
Constituida mediante Escritura Pública del 22 de Noviembre de 1997. 

PUYO-PASTAZA 

Puyo, 23 de Septiembre del 2015 

Señor 

Luis Alfredo Tobanda Mora 

Estimado Señor: 

La Junta General de Socios de la Compañía VERACRUZ TRANSPORTES Y SERVICIOS VERATRANSERVI 
CIA. LTDA. En sesión extraordinaria efectuada el día miércoles 23 de Septiembre del año 2015, 

resolvió elegirle a usted para que desempeñe el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la 

Compañía VERACRUZ TRANSPORTES Y SERVICIOS VERATRANSERVI CIA. LTDA. Por un periodo de 2 

años de acuerdo al artículo N* 20-21 del Estatuto Social de la Compañía VERACRUZ TRANSPORTES 
Y SERVICIOS VERATRANSERVI CIA. LTDA. Para que la represente legal, judicial o 

extrajudicialmente. 

La Compañía VERACRUZ TRANSPORTES Y SERVICIOS VERATRANSERVI CIA LTDA, se constituyó 

mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaría Segunda del Cantón Pastaza Dra. Elizabeth 

Suarez el 22 de Noviembre del año 1997, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Pastaza el día 27 de Diciembre de 1997, inscripción N* 57 Rep. 1503. 

Atentamente, 

A 

Sr. pu dd ll Andachi Yépez 
C.C.02 48 
PRESIDENTE 

  

Puyo, 23 de Septiembre del 2015 

Acepto el Nombramiento de Presidente Ejecutivo de la Compañía VERACRUZ TRANSPORTES Y 

SERVICIOS VERATRANSERVI CIA LTDA. 

  

   Sr. Luts Alfredo Tobanda Mora 
C.C. 1600117988 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

  

Dirección: General Villamil y 24 de Mayo 

Teléfono: 032 883-587



 


